






























Doctor 
PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
Juez Veintinueve (29) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
cmpl29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
Ref.  Rad. 2021-000750 

Demandante: Nixón David Mejía Ruidíaz 
Demandado: Banco Davivienda S.A. 
Responsabilidad civil por violación del régimen de protección de datos personales 
Recurso de reposición en subsidio de apelación 

 
Respetado doctor Correa Peña, 
 
ANA INÉS LÓPEZ RAMÍREZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante del asunto de la referencia, de la manera más atenta 
me permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del auto de 
fecha del 21 de enero de 2022, notificado por estados el 24 de enero de 2022, de conformidad 
con el artículo 322 del C.G.P, con fundamento en lo siguiente: 
 
1.- El 09 de septiembre de 2021 se radicó demanda en representación del señor Nixon David 
Mejía Ruidíaz en contra de la entidad Banco Davivienda S.A., por violación al régimen de 
protección de datos personales. 
 
2.- Mediante auto notificado el 15 de septiembre de 2021, el despacho inadmitió la demanda, 
destacando como razón principal, el presunto incumplimiento respecto del juramento 
estimatorio. 
 
3.- Dentro del término legal establecido para el efecto, se subsanó la demanda presentándose  
juramento estimatorio, cumpliendo con las disposiciones legales aplicables sobre la materia, 
indicándose: 
-Seis millones ochocientos noventa y cinco mil trescientos veinte pesos con cuarenta y ocho 
centavos ($6.895.320,48), sin incluir intereses: Por concepto de daño emergente futuro. 
-Setenta y dos millones de pesos m/cte. ($72.000.000), a título de perjuicio moral. -Veinte 
millones de pesos m/cte. ($20.000.000), a título de daño a bienes constitucionalmente 
protegidos. 
 
Suma que  en total asciende al monto de noventa y ocho millones ochocientos noventa y 
cinco mil trescientos veinte punto cinco pesos m/cte. ($98.895.320,5).  
 
4.- Mediante auto objeto de recurso de reposición en subsidio de apelación, el despacho 
aduce que se incumplió con la presentación del juramento estimatorio. Sobre el particular, 
es necesario memorar el artículo 206 que a su tenor literal reza:  
 
“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 



petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 
contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación”. 
 
Siendo así las cosas, ante el despacho se indicaron los valores y los conceptos de lo 
reclamado, cumpliendo en estricto sentido con las disposiciones procesales respecto del 
juramento estimatorio. Se adjunta con el presente escrito, el memorial de subsanación. 
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito se reponga el auto del 21 de enero de 2022, 
notificado el 24 de enero de 2022, y en el evento de ser resuelto de manera desfavorable, 
que sea revocada la providencia por el superior. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Ana Inés López Ramírez 
C.C. No. 1.113.669.674 de Palmira 
T.P. No. 275.591 del C.S. de la J. 
 


